
 

Acta de calificaciones y propuesta de resolución 

Convocatoria de contratación: 2022/CP/227 Técnico de apoyo a la investigación. 

Proyecto: Convenio de Servicios Generales de Apoyo a la Investigación 2023-25. 

Fecha de publicación en la sede electrónica de la UDC: 16/11/2022 

El órgano de selección de la convocatoira de contratación, una vez publicada la lista de 
admitidos y no admitivos definitiva, hace pública la siguiente acta de calificaciones y 
propuestas de resolución 

ACTA DE CALIFICACIONES 

Iniciales 47438198P 46912858B 32697011G 
Criterio / DNI D P, ZE G R, AB P P, LS 

1 - 20 20 
2 - - 5 
3 - 5 5 
4 - - 10 
5 - - 5 
6 - - 15 
7 - - 10 
8 - 1 1 
9 2   2 
10 2 2 2 
11 n/a n/a n/a 
TOTAL 4 28 75 

PROPOSTA DE RESOLUCIÓN 
P P, LS 32697011G 75 

 

Una vez publicada en el tablón de anuncios de la UDC, se abre un plazo de 5 días para la 
presentación de reclamaciones.  

No se establecen candidatas/os suplentes por no haber más candidatos que alcancen los 
requisitos de puntuación mínima establecidos en la convocatoria 

CRITERIOS DE SELECCIÓN (valoración sobre 100 puntos): 
Concepto  Puntuación  Max.  
Experiencia 
profesional  

1. Experiencia laboral acreditable en la gestión y justificación 
de proyectos de I+D+i universitarios en el ámbito TIC  

4 puntos por año 
trabajado  

20 ptos  

  2. Experiencia laboral acreditable en protección de resultados 
de I+D+i  

1 puntos por año 
trabajado  

5 ptos  

  3. Experiencia laboral acreditable en la elaboración de 
propuestas internacionales (H2020, Horizon Europe…)  

1 puntos por año 
trabajado  

5 ptos  

Formación  4. Master universitario relacionado con dirección y gestión sociolaboral  10 ptos  
  5. Grado universitario relacionado con Recursos Humanos  5 ptos  
  6. Formación acreditable en gestión operativa en centros y 

unidades de investigación de excelencia del Sistema 
Universitario de Galicia  

0,15 puntos por 
hora cursada  

15 ptos  
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  7. Formación acreditable en dirección y gestión de recursos 
humanos  

0,05 puntos por 
hora cursada  

10 ptos  

  8. Formación acreditable en la preparación y gestión de 
proyectos europeos  

0,01 puntos por 
hora cursada  

1 pto  

  9. Formación acreditable en bases de datos científicas y 
metodologías de investigación  

0,2 puntos por 
hora cursada  

2 ptos  

Conocimiento 
de inglés  

10. Título que acredite el conocimiento de inglés (B2 o superior) 2 ptos  

Entrevista 
personal  

11. Entrevista personal a las personas con mayor valoración en caso de empate 25 ptos  

 
A Coruña, 7 de diciembre de 2022 

La comisión de selección 
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